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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
   

SUSCRICION PARA LA j P°r l,n g3 suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno ¡ PARA FUERA DE LA
CAPI TAL ) ,.or i)eibI1??ses 7?* le la pfovincia. Se publica los-Martes, Jueves, Viernes Y Domingos. i CAPITAL. . . .

(Por tres id..,. 14; 1 1 .

í Por un afio.. . 60
* Por seis meses 5-
) Por Ires id.... 18

PARTE OFICIAL. . ;

FIÍESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. :

S. M. la REINA nuestra Señora (que i 
Dios guarde) y su augusta y Real fami- ■ 
lia continúan sin novedad en su impor- j 
Unte salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 1
de |

BIHIGOS. i
.. —— J

Circular mim. 199.

Registro de Hipotecas.
i 

Previniéndose en el arl. 505 i 
de la Ley Hipotecaria que las ¡ 
plazas de los registros vacantes ! 
se anuncien con treinta dias de ! 

anticipación para proveerlos, y i 
habiéndose verificado va en la < v I
Gaceta de Madrid del día 50 de .
Junio último, se publican tam- ' 
bien en el presente Boletín oficial ¡ 
los correspondientes á esta pro- ! 
vincia, con espresion de sudase I 

y fianza designada á cada uno. .
Partidos Hipotecarios

Aranda de Duero
Belorailo
Briviesca
Burgos ..............
Caslrogeriz....  
herma  
Miranda de Ebro
Roa.'
Salas de los Infantes..
Sedaño. ...............
Villadiego
Villarcayo.. — .....

Burgos 3 de Julio di 
cisco de Olazu.

Clase. Fianzas.

3.a 8.000
4.a 4.500
4.a 6.000
2.a 16.000
4.a 6.500
4.a 5,500
4.a 4.500

10.000
4.a 4.500
4.a 4.000
4.a 4.500
5.a 8.000

le 1861 . — Eran-

{Gaceta núm. 181.)
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las especiales circuns
tancias que concurren en I). Francisco 
de Cárdenas, Asesor general del Minis
terio de Hacienda,

Vengo en mandar que se encargue 
interinamente del despacho de la Direc
ción general del registro de la propiedad, 
que por la ley hipotecaria se establece 
en el Ministerio de Gracia y Justicia. ¡

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos ses.enta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.--El Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernán- ■ 
dez Negrete. i

Tomando en consideración las razones 
expuestas por el Ministro de Gracia y [ 
Justicia, y conformándome con el pare- i 
cer del Consejo de Estado en pleno,

Vengo, en aprobar el reglamento gene
ral para la ejecución de la ley hipoteca
ria, mandando al mismo tiempo que se 
incorporen en él las disposiciones orgá
nicas de la Dirección general del regis
tro de la propiedad, que establece la 
referida ley.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio ' 
de mil ochocientos sesenta y uno.-Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrete.

Vengo en nombrar Subdirector Jefe I 
de Sección en la Dirección general del 
registro de la propiedad á D. Antonio 
Rosales v Liberal, Presidente de Sala 
que ha sido de la audiencia pretorial de 
la Habana, y Ministro togado suplente 
en la actualidad del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.- Está 
rubricado de la Real mano.--El Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrete.

Para las tres plazas de Oficiales Jefes 
de Sección que comprende la planta de 
la Dirección general del registro de la 
propiedad, . . ..

Vengo en nombrar en la clase de Ofi
cial primero áD. Joaquín José Cervino, 
que lo es segundo del Ministerio de Gra
cia y Justicia: en la clase de. Oficial se
gundo á I). Fidel García Lomas, Tenien
te fiscal del Consejo de Estado; y en la

 clase de Oficial tercero á D. Felipe Picón,

Coasesor que luí sido en la Asesoría del 1 
Ministerio de Hacienda y Gobernador ¡ 
en la actualidad de la provincia de Al
mería; cuyos funcionarios reunen, ade
más de las circunstancias expresadas, 
las de tiempo de servicio y sueldo que 
exige el arl. 250 del reglamento gene
ral para la ejecución de la ley hipote
caria.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Aprobado por mi Real decreto dees- j 
te día el reglamento general para la eje- ; 
cucion de la ley hipotecaria, y debiendo ! 
procederse desde luego al establecimien
to de los nuevos registros de la propie
dad, á lin de que pueda empezar á regir 
dicha ley dentro del término señalado.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° La Dirección general 

del registro de la propiedad, mandada 
crear por la ley hipotecaria de 8 de Fe- ; 
brero último, queda desde luego^eslable- ¡ 
cida en la forma que previene el regla- ; 
mentó general para Inejecución de dicha i 
ley.

Arl. 2.° Mientras no se provean las ¡ 
plazas de Auxiliares de dicha Dirección I 
del modo que el mismo reglamento de
termina, serán destinados interinamente . 
á desempeñarlas los Auxiliares del Mi- ; 
nisterio de Gracia y Justicia que sean i 
indispensables.

Art. 5.° El negociado de Escribanos I 
y Notarios, existente hoy en el Minis- i 
terio de Gracia y Justicia, se trasladará á 
la nueva Dirección, formando una de 
sus secciones.

Art. 4.’ La expresada Dirección pro
cederá desde luego con arreglo á sus fa
cultades á preparar la organización de 
los nuevos registros y lodo lo demás que 
sea necesario para que dicha ley hipote
caria pueda empezad' á.regir dentro del 
año señalado, en la que mandó llevarla 
á efecto.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.-Está 
rubricado do la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernández 
Negrete. " .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Con objeto do facilitar | 

en su dia el planteamiento definitivo de 
los registros hipotecarios conformo á las 
prescripciones de la ley; S. M. la Reí 
na (q. D. g.) se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:.

I .a Quedarán establecidos registros 
de la propiedad desde el dia en que em
piece á regir la ley hipotecaria en tos 
siguientes pueblos, en que. hoy no exis
ten Contadurías de Hipotecas, y son, 
sin embargo, cabeza de sus respectivos 
partidos judiciales: Alcalá de Guadaira, 
provincia de Sevilla; Castro del Rio, 
provincia de Córdoba; Madridejo&, pro
vincia de Toledo; Monlalvan, provincia 
de Teruel; Morón, provincia de Sevilla;. 
Rivas, provincia de Gerona; Rute, pro
vincia de Córdoba; Señorin de Carba- 
llino, provincia de Orense, y Villanueva 
y Gcllrú, provincia de Barcelona.

2.a Se considerarán'suprimidos des
de el mismo dia los registros estableci
dos en los pueblos de Aguilar .de Campó, t 
provincia de Falencia; Aramayona, Val- 
degqvia, Medina y Villazana, provincia 
de Burgos; Resaló, Camprodon, Caste
llón de Ampurias, Puigcerdá, San Feliú 
de Guisols y Torradla de Monlgrí, pro
vincia de Gerona; Ceuta, provincia de 
Cádiz; Chantada, provincia de Lugo: 
Cindadela, de las Baleares; Fuerte Ven
tura, de la de Canarias; Linares, pro
vincia de Jaén; Mola, provincia de Va- 
lladolid; Sanloña, provincia de- Santan
der; Segura, provincia de.Teruel; Vi- . 
Ilabiino y Vega de Espinareda, provin
cia de León; y en general se tendrá 
también por suprimido cualquiera otro 
registro establecido en pueblo (pie no 
sea cabeza de partido judicial.

5.a Habiendo de determinarse la 
circunscripción territorial de los regis
tros por la de tos partidos judiciales, se 
considerarán comprendidos en cada re
gistro los mismos pueblos que compón
gan el partido judicial correspondiente, 
pero tos registros de las capitales donde, 
haya mas de un Juzgado comprenderá 
cada uno todo el territorio señalado á 
los diferentes Juzgados de la capital 
respectiva.

4. a Los libro; y papeles correspon
dientes á los registros suprimidos se 
trasladarán al registro de la cabeza de 
partido á que respectivamente correspon
dan los pueblos.

5. a Cuando alguno de los expresados 
libros contenga inscripciones de pueblos 
correspondientes á distintos partidos ju
diciales, se conservarán en aquel regis- 
Iro á que pertenezcan los pueblos inte
resados en el mayor número de asientos 
debiendo empero remitirse al registro o 
registros á que pertenezcan los demás 
pueblos una relación circunstanciada d.- 
las inscripciones de su interés, con ex
presión de la clase de inscripciones mis
mas, del número de libros que las con-



 

Exorno. Sr.: S. M. la Reina (q. D.g.) 
se ha servido aprobar la siguiente cla
sificación de los registros hipotecarios 
que han de establecerse conforme á las 
disposiciones de la ley, con éspresioh 
de las fianzas que respectivamente de
berán prestar los registradores; debien
do tener entendido que la mencionada 
clasificación tiene el carácter de provi
sional,'y estará por consiguente sujeta 
á las rectificaciones que la experiencia 
aconseje en presencia de los resultados 
y á medida que se ofrezcan datos y no
ticias ciertas, asi en cuanto á las clases 
de los registros, como respecto de las 
fianzas señaladas á cualquiera de ellos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1861.— Fernandez 
Negrete.

Sr. Director general del registro de 
la propiedad.

tengan, y de la época á que se contrai
gan, la cual se hará constar consignan
do las fechas de los asientos primero y 
último.

6.’ Los registradores podrán esta
blecer las oficinas de registro, mientras I 
el Estado no les facilite locales á propó
sito, en el que ellos estimen conveniente 
con tal que reuna las condiciones indis
pensables para la seguridad y buena 
conservación de los libros y papeles que 
•deben custodiar, siendo de cargo de los 
Jueces de primera instancia en adoptar i 
en otro caso las oportunas disposiciones 
para trasladar el registro á un local mas 
adecuado, sin perjuicio de dar parle de ■ 
todo á la Dirección general.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1861 .—Fernandez 
Negrete.
Sr. Director general del registro de la

! Cande  
Barbastro ................
Barcelona ............
Barco de Avila •-.... 
Baza ..... ..
Becerrea ... 
Réjar... 
Bélchite ........
Belmente ___

"Bel monte  
Belorado  
Benabarre ...........
Benavente  
Berga........................-
Berja  ... 
Bermillo de Sayago  
Betanzos  
Bilbao ...........
Bol laña .
Borja...  
Bri buega .....  
Briviesea ..............
Buja lance ..............................
Burgo de Osma....:  
Burgos

Cabra .... .
Cáceres .
Cádiz.......................................
Calahorra  
Calamocha .
Calalayud. .......................
Caldas de Reís......  
Callosa de Ensarria  
Cambados. ...................
Campillos  
Cangas de Onís  
Cangas de Tineo  
Canjayar  
Cañete  
Cañiza .... 
Cara vaca  
Carballo .,.............
Carlet  
Carmona ......................,.
Carrion de los Condes
Cartagena  
Casas de Ibañez  
Caspe. . .■..............................
Castellón de la Plana  
Caslellote  
Castro del Río
Castrogeriz  
Caslropol  
Caslrourdiales..............♦....
Castuera .
Cazalla. .
Cazorla .
Cebreros  
Celanova .......................
Cervera  
Cervera del Rio Alhama... 
Cervera del Rio Pisuerga.. 
Cieza .........
Cifuntes  
Ciudad-Real...,.  
Ciudad-Rodrigo  
Cocentaina .... ...........
Cogolludo  
Coin . .........
Colmenar  
Colmenar viejo ...
Corcubion '.. 
Córdoba ....... ,
Coria  
Coruña .....
Cuéllar
Cuenca ........
Chelva  
Chiclana ...................
Chinchilla .
Chinchón  
Chiva .

Daimiel  
Daroca ...... 
Dénia  
Dolores .... 
Don Benito  
Durango ..................

Ecija  
Egea de los Caballeros  
Elche ......................

• g
Fianza se- i

Nombre del' partido hipotecario. Provincia á que corresponde. Audientia ■—* balada ai j

á que corresponde. registrador. >

_----------------------------------- -- ---------------- — —

Agreda............................... , Soria......................... Burgos......... 4.a 5500 |
Aguilar............................... . Córdoba.................. Sevilla......... 5.a 11500
Albacete............................... . Albacete.................. Albacete. .. 3.a 8000-
Alba de Termes................ . Salamanca................ Valladolid .. 4.a 7000
Albaida.............................. . Valencia.................. Valencia.... 5.a 10000
Albarracin......................... . Teruel.:...................Zaragoza. .. 4.a 6000
Alberique........¡................ . Valencia.................. Valencia. .. 5.a 11000
Albocacer.......................... . Castellonde iaPlana. Valencia . .. 4.a 5500
Albullo!...................... .. .. .. . Granada................... Granada .... 4.a 5500
Alburquerque.................... . Badajoz..................... Cáceres. . . . 4.a 5500
Alcalá de Guadaira......... . Sevilla....................... Sevilla......... 5.a 8000
Alcalá de Henares............ . Madrid..................... Madrid......... 1.a 24000 ,
Alcalá la Real.................. . Jaén ......................... Granada.... 4.a 7000
Alcántara............................. . Cáceres..................... ' Cáceres... . 4.a 7000
Alcaflices.............'............... . Zamora..................... Valladollid.. 4.a 7000
Alcañiz. . ... .................. 1 cruel.......................Zaragoza. .. 4.a 7000
Alcaráz. ....................... . Albacete.................. Albacete. .. 4.a 7000
Alcázar de San Juan.... . Ciudad-Real............ Albacete. .. 2.a 15000
Alcira................................. Valencia..................

. ‘ Alicante..................
. Logroño....................

Valencia. .. 1.a 22000
Alcoy..................................
Aliare.-..............................

Valencia. ..
Burgos........

3. a
4. a

8000
4500

Algeciras......................... .. . Cádiz......................... Sevilla......... 3.a 8000
Alhama.............................. . Granada................... Granada.... 4.a 4500
Aliaga................................ . Teruel....................... Zaragoza. .. 4:a 5500
Alicante............................. . Alicante.................... Valencia..-.. 4.a 6500
Almadén............................ . Ciudad-Real............ Albacete. .. 4.a 4500
Almagro. ../.................. . Ciudad-Real............ Albacete. .. 3.a 10000
Al mansa................. ........... . Albacete................... Albacete. .. 4.a 6000
Almazán........ .. ................. . Soria......................... Burgos......... 4.a 6000
Almendralejo.................... . Badajoz..................... Cáceres.... 3.a 15000
Almería............................. . Almería..................... Granada.... 3.a 8000
Almodóvar del Campo... ._ Ciudad-Real........... Albacete ... 3.a 12000
Alora........ ......................... .. Málaga....,............. Granada.... 3.a 11000
Allariz................................ .. Orense........... ........... Coruña .... 4.a" 7000
Amúrrio............................. .. Alava...................... . Burgos......... 4*. 4000
Andujar.............................. .. Jaén......... ............... Granada.... 2.a 16000
Antequera.......................... .. Málaga..................... Granada.... 2.a 16000
Aoiz.................................... .. Navarra..................... Pamplona .. 4.a 4000
Aracena............................. .. Huelva..................... Sevilla......... 3.a 11500
Aranda de Duero.. ...*.. .. Burgos..................... Burgos........ 5.a 8000
Arcos de la Frontera.... .., Cádiz......................... Sevilla......... 4.° 7000
Archidona.......................... .. Málaga..................... Granada.... 4.a 7000
Arenas de San Pedro.... .*. Ávila.................. Madrid......... 4.a 6500
ArenvsdeMar.............. .... .. Barcelona................ Barcelona... 5.a 8000-
Arévalo.............................. .. Ávila......................... Madrid........ 5.a 11000
Arnedo............................... .. Logroño.................. Burgos......... 4.a 5u00
Arzua. .............. ................ .. Coruña..................... Coruña .... 3.° 9000
Astorga.............................. .. León..................... Valladolid.. 3/ 12000
Astudillo........................ .. Falencia.................. Valladolid .. 3.a 9000
Ateca.................................. .. . Zaragoza........... .... . Zaragoza ... 3.a 13000
A lienza.............................. .. Guadalajara.___ _ Madrid........ 4.a 4500
Avila..:...........................
Aviles.................... ...........

.. Ávila.........................

. . Oviedo.....................
Madrid........
Oviedo........

3. a
4. \

11000
4500

Ayamonte.......................... ... Huelva......... ........... Sevilla........ 4.a 4500
Ayora................................
Azpeitia.............................

.. Valencia..................

.. Guipúzcoa..............
Valencia. ..
Burgos.........

4.a
4.a

4500
6500

Badajoz. ... ...................... .. .. Badajoz..................... Cáceres .... 5? 9500
Baena................................. ..: Córdoba.................... Sevilla......... 4.a 6500
Haeza............................... .. .. Jaén......................... Granada ... 3.° 11000
Balaguer............................ .. Lérida....................... Barcelona... 2.a 16000
Balmaseda ....................... .. Vizcaya..................... Burgos......... 4.a 6000
Saltanas.......................... .. Falencia ......... Valladolid ... 4.a 6000

Orense .,................
Huesca  
Barcelona  
Ávila ..................... ..
Granada ...,  
Lugo ....... ..
Salamanca  
Zaragoza  
Cuenca ......... 
Oviedo ...
Burgos ,. 
Huesca  
Zamora  
Barcelona  
Almería  
Zamora  
Coruña  
Vizcaya ...
Huesca.....................
Zaragoza ...
Guadalajara  
Burgos  
Córdoba     
Soria  
Burgos  
Córdoba... ?  
Cáceres  
Cádiz .
Logroño  
Teruel .........
Zaragoza  
Po itevedra  
Alicante  
Pontevedra  
Malaga ......... 
Oviedo  
Oviedo ......... 
Almería  
Cuenca , - 
Pontevedra  
Murcia  
Coruña  
Valencia  
Se villa  
Falencia  
Murcia  
Albacete ...........
Zaragoza  
Castellón déla Plana. 
Teruel ...
Córboba  
Burgos. ..................
Oviedo  
Santander  
Badajoz  
Sevilla  
Jaén  
Ávila  
Orense .........
Lérida  
Logroño ..................
Falencia  
Murcia. ........ 
Guadalajara-----....
Ciudad-Real ... 
Salamanca  
Alicante  
Guadalajara  
Málaga ... ..
Málaga  
Madrid  
Coruña ...............
Córdoba .. 
Cáceres  
Coruña  
Segovia
Cuenca ...................
Valencia  
Cádiz.....................•..
Albacete  
Madrid  
Valencia ... ..

Ciudad Real  
Zaragoza  
Alicante .....
Alicante  
Badajoz  
Vizcaya

Sevilla.......................
Zaragoza  
Alicante

Coruña . ...: 4.a
Zaragoza... 5.a
Barcelona. ... !•*
Madrid......... 4.a
Granada.... 3.a
Coruña......... 4-a'
Valladolid.. 4.a
Zaragoza... 4.a
Albacete ... 3.a
Oviedo......... 4.a
Burgos......... 4.a
Zaragoza... 4.a
Valladolid .. 2.a
Barcelona .. 4.a
Granada.... 4.a
Valladolid .. 4.a
Coruña .. .. 3.a
Burgos......... 3.a
Zaragoza... 4."

, Zaragoza. . . 3.a
Madrid......... 3.a
Burgos.. .. 4.a
Sevilla......... 4.a
Burgos......... 4.a
Burgos......... 2.a

Sevilla......... 3.a
Cáceres .... 2.a
Sevilla ...... 1.a
Burgos......... 4.a
Zaragoza..... 4.a
Zaragoza ... 5.
Coruña ....... 3.a
Valencia.... 4.a
Coruña. ... 4.a
Granada.... 3.a
Oviedo......... 4.a
Oviedo. ■.... 3.a
Granada....... 4.a
Albacete ... 4.*'
Coruña ....... 4.a
Albacete.. .
Coruña .... 5.
Valencia ..... 4.a
Sevilla.......... 1.a
Valladolid .. 2.a
Albacete. .. 4.a
Albacete. .. 3.a
Zaragoza.... á.
Valencia ."... 5.
Zaragoza... 4/
Sevilla.......... 4-
Burgos......... 4/
Oviedo......... 4/
Burgos.....
Cáceres........

4/ 
4.a

Sevilla......... 4.a
Granada ... 4.a
Madrid......... 4.a
Coruña........ ’. • 5.a
Barcelona.... 2.a
Burgos......... 4.a
Valladolid... 4.a
Albacete .... 4.a
Madrid .... 4.a'
Albacete ... 5.a
Valladolid.. 5.a
Valencia.... 5"
Madrid ... - 4.a
Granada ... 3-
Granada.... 5-a
Madrid .... 5-
Coruña......... 4.a
Sevilla......... 2-a
Cáceres.... 4-a
Coruña. .. . 3.a
Madrid......... 3.a
Albacete ... 3.a
Valencia....... 4.a
Sevilla......... 5.
Albacete1... 4.1
Madrid....... .. 1.a
Valencia ..... 4.a'

Albacete... 4.a
Zaragoza...
Valencia ..,

3.a
5.a

Valencia . .. 3.a
Cáceres........ 3.a
Burgos......... 4.a

Sevilla......... 1.a
Zaragoza..- 4.'
Valencia ... 3.a

asé» 
1'0500 

1'06000 
4500 
9000 
5000 
6000 
7000 

10500
6009 i 
4500 
60(Hi 

1-500O
7000 
6000 
7000 
9500 
9000 
6000 

10000
8000 
6000 
6500 
6000 

16000

8000 
15000 
22000

5500 
5500 

14000
8000 
6000 
7000 
9500 
4500 
9500 
7000
5500 
5500 

15000 
12000
6000 

22000 
15000

6000 
8000 

10000
9500 
6000 
5000 
6500 
6000 
4000 
7000
7000^ 
5500 
5500 
9000 

15000
4000 
5500 
6500 
4500 
9000 

13000
8000 
5000 
9000 
9000 

15000
7000 

18000
5500 

11000 
10500
9000 
6000 

10000
6500 

22000
5500

6500 
12000 
10000'
9000 
8000 
4000

24000 
650» 
8000’



Najera.....................................
Nava dei Rey  
Navahermosa  
Navalcarnero  
Navalmoral de la Mata . ... 
Negreira..  
Noveída  
Nova '. 
Nuíes

Padrón  
Falencia  
Palma ............
Pamplona  
Pastrana ....  
Pego  
Penáfiel  
Peñaranda de Bracamente. . 
Piedrabuena  
Piedrahila .........................
Pina  
Plasencia  
Pola de Labiana
Pola de Lena  
Ponferrada.............................
Pontevedra ...  
Posadas  
Potes .........................
Pozoblanco "............
Pravia ................
Priego  
Priego ...........
Puebla de Alcocer  
Puebla de Sanabria.'  
Puebla de Tribus  
Puenlcárcas ................
Puente Candelas
Puenledeume ..............
Puente del Arzobispo

Madrid'jos '..
Mahon
Málaga  
Manacór  
Mancha-Real  
Manresa ....
Manzanares.
Marbella  
Marchena
Marquina ...  
Marios  
Mataré  
Medin iceli ........
Medina.de! Campo...
Medinasidonia...,.. 
Mérida  
Miranda de Ebro....
Moguer
Molina de Aragón ... 
Moneada  
Mondoñedo  
Monforte  
Monóbar .........
Montalban,
Monlanchez  
Montblanch  
Monlefrio  
Monlilla
Montero. ..........
Mora de Rubielos ...
Morella
Moron  
Motilla del Palancar . 
Motril
Muía
Murcia  
■Murías de Paredes .. 
Muros  ...........
Murviedro

Ocaüa...
OI ivenza .
Olmedo ..
Olot
Olvera...
Onleniente 
Ordenes..
Orense ..
Orgaz . ..
Orjiva...
Orihuela .

I Orotatfa ..
I Osuna ....
i Oviedo...

Enguera................................ Valencia Valencia ... L' 5500
Entrambasaguas. ...... Santander ..... ........... Burgos......... 4.a 4500
Escalona................................ Toledo....................... Madrid......... 4.a 7000
Estella................. .................. Navarra.................... Pamplona... 4.a 6000
Estepa.............................. Sevilla....................... Sevilla......... 3.a 11500
Estepona................................ Málaga..................... Granada.... 4.a 4000

Falset......... '........................ Tarca ona................ Barcelona .. 5.a 14000
Ferrol...........:........... Coruña..................... Coruña .... 4.a 6000
Figueras............................ Gerona..................... Barcelona... 1.a 22000
Fonsagrada.................... Lugo......................... Coruña .... 4.a 4500
Fraga. ................ . Huesca . '................. Zaragoza... 5.a 9500
Frechilla................... Palencia................... Valladolid.. 2.a 18000
Fregona! de la Sierra.. Badajoz..................... Cáceres.... 4.a 7000
Fuente de Cantos.... Badajoz.................... Cáceres.... 4./‘ 7000
Fuente del Saúco... Zamora..................... Vallodalid.. 4.a 6500
Fuenteovejuna..............:...' Córdoba..................... Sevilla....'. 4.a 5000

Gandesa.......................... Tarragona................ Barcelona .. 3.a 10000
Gandía........................ Valencia . . . . Valencia ... 2.a 16000
Garrobillas. .............. Cáceres..................... Cáceres.... 4.° 5500
Gaucin........ .................. Málaga..................... Granada.... 4.a 5500
Gergal...... ...................... Almería..................... Granada.... 4 a 6500
Gerona. ............... Barcelona. .. 1.a 22000
Gelafe........................ Madrid . . . Madrid......... 5.a 13000
Gijon................................. Oviedo,.......... Oviedo......... 4.a 5000
Gijona.................................... Alicante.................... Valencia ... 4.a 6000
Ginzo de Limia.............. Orense...................... Comía .... 4.a * 7000
Granada.... ................ Granada.. .............. Granada ... 1.a 26000
Granadilla............................ Cáceres..................... Cáceres.... 4.a 5500
Brandas de Salime......... Oviedo...................... Oviedo......... 4.a 4000
Granollers.............................. Barcelona.................. Barcelona . . 5.a 13000
firazalema............................. Cádiz......................... Sevilla......... 4.a 4500
Guadalajara......... .............. Guadalajara.............. Madrid......... 5.a 8000
Guadix...........     >............. Granada Granada .. . 3.a 12000
Guernica...:....................... Vizcaya................ .... Burgos......... 4.a 4000
Guia............;......................... Canarias................... Canarias ... 4"a 4500

Raro. .................. ........... Logroño.................... Burgos......... 2? 15000
Hellin ........................... Albacete.................. Albacete ... 4.a 6000
Herrera del Duque.............. Badajoz..................... Cáceres .... 4.a 4500
llijar.........•'.......................... Teruel.................... .. Zaragoza... 4.a 6500
Hinojosa................................ Córdoba.................... Sevilla......... 4.a 4500
Rovos.................. .. ............... Cáceres..................... Cáceres... . 4.a 6000

/Huelma.................................. Jaén......................... Granada.... 4.a 4500
Huelva................................... Huelva..................... Sevilla......... 5.a 12000
HuiTi-alovera.......................", Almería.................... Granada.... 4.a 6000
Huesea.................. ................ Huesca........ ............ Zaragoza... <,) a 18000

4 a
Huele .................... Cuenca Albacete . 4?

OOUU
6500

Ibiza...................................... • Baleares.................. Mallorca ... 4.a 4500
Igualada................................ Barcelona ................ Barcelona... 5.a 11500
11 leseas.................................. Toledo....................... Madrid......... 5.a 10000
Inca........................................ Baleares.................. Mallorca.... 9 a 20000
Inhestó de Serbio.................. Oviedo..................... Oviedo......... 4.a '5000
Iznalloz................................ Granada................... Granada. .. '4.a 7000

Jaca.............. ;...................... Huesca..................... Zaragoza ... 4.a 7000
Jaén....................................... Jaén......................... Granada.. .. 5.a 9000
Jarandilla.............................. Cáceres..................... Cáceres.... 4.a 4500
Játiva.................................... Valencia......... .... .... Valencia.... 5.a 12000
Jerez de la Frontera.'... .. Cádiz... .... ................. Sevilla......... 1.a 50000
Jerez de los Caballeros.... Badajoz..................... Cáceres.... 4.a 7000

La Almunia de Doña Godina. Zaragoza ................... Zaragoza... 2.a 18000
La Baüeza.............................. León......................... Valladollid.. 5.a 12000
La Bisbai................................ Gerona..................... Barcelona .. 2.a 16000
La Carolina............................ Jaén......................... Granada.... 4.a 7000
La Guardia........................... Alava ... .................... Burgos......... 3.a 9000
Lalin....................................... Pontevedra.............. Coruña .... 4a. 7000
La Palma................................ Huelva..................... Sevilla......... 3.a 9000
Laredo.................................... Santander................ Burgos......... 4.a 4000
La Roda.........................   • • • Albacete.................. Albacete ... 3.a 6000
Las Palmas............................ Canarias.................. Canarias ... 2.a 15000
La Vetilla...........................   • León......................... Valladolidj.. 4? . 4500
Ledesma................................ Salamanca................ Valladolid.. 4.a 7000
León....................................... León......................... Valladolid.. 2 a 15000
Lérida..................................... Lérida....................... Barcelona.... 1.a 22000
Lerma..................................... Burgos....................... Burgos......... 4.a 5500
Lillo....................................... Toledo....................... Madrid......... 4.a 6000
Liria....................................... Valencia................... Valencia ... 5.a 8000
Logroño.................................. Logroño.................... Burgos......... 2.a 15000
I imrosan.................................. Cáceres CácprPS 4 1 4500
Loja........................................ Granada.................. Granada.... 3.a 8000
Lora del Rio......................... Sevilla...................... Sevilla____ 3.a . 11000
Lorca.........................•............ Murcia...................... Albacete ... 3.a 14000
Luarca.................................... Oviedo..................... Oviedo......... 4.a 5500
Lacena..................... • Castellón de la Plana. Valencia . . . 4.a ' 5500
Lucena...................... .. Córdoba......... .......... Sevilla......... 3.a 1'0500
Lugo.........,.......................... •; Lugo......................... Coruña .... 2.a 16000

Llanes.................................... Oviedo..................... Oviedo......... 4.a 4500
Llorona .................................. Badajoz.................... Cáceres.. . . 3.a 12000

Madrid .................................. Madrid.................... Madrid......... 1/ 100000

Toledo. ..................... Madrid..... 4.a
Baleares................... Mallorca ... ¿x.a
Málaga..................... Granada... . l.°
Baleares.................... , Mallorca .... -2.a
Jaén......................... Granada .... 4.a
Barcelona Barcelona .. 2.a
Ciudad-Real............ Albacete ... 4.a
Málaga...................... Granada.... 4.a
Sevilla................ .... .. Sevilla......... 5.a
Vizcaya......... ........... Burgos____ . 4.a
Jaén......................... Granada.... 5.a
Barcelona ..,......... Barcelona .; 5.a
Soria......................... Burgos..., .• 4.a
Valladolid................ Valladolid .. 5.a
Cádiz................'.... Sevilla......... 3/
Badajoz.......... Cáceres .... 3.a
Burgos...................... Burgos......... 4.a
Huelva..................... .Sevilla......... 4.a

Guadalajara.............. Madrid......... 5.a
Valencia .•................ Valencia ... 3.a
Lugo........................ Coruña ... . 3.a
Lugo......................... Coruña ..-.. 4.a
Alicante.................... Valencia ... 4.a
Teruel....................... Zaragoza ... 4.a
Cáceres..................... Cáceres. .,. 4.a
Tarragona................ Barcelona.. 5.a
Granada.................. Granada... . 4.a
Córdoba.................. Sevilla .... - 4S1
Córdoba................... Sevilla......... 2 a
Teruel....................... Zaragoza... 4.»
Castellón de la Plana. Valencia ...■ 4.«
Sevilla......... .. Sevilla......... 2.a
Cuenca .......... Albacete.... 5.a
Granada.................... Granada... 4.a
Murcia...................... Albacete... 3.a
Murcia....................... Albacete ... 1.*
León... ...................... Valladolid... 4.a
Coruña.................... Coruña .... 4.a
Valencia................... Valencia .. . 2."

Logroño................... Burgos......... . 5.a
Valladolid................ Valladolid . . 4.a
Toledo...................•.. Madrid......... 5.a
Madrid....................... Madrid.. .... 5.a
Cáceres..................... Cáceres. ... 4.a
Coruña..................... Coruña.... 5/
Alicante..................... Valencia ... 4.a
Coruña ..................... Coruña..'... • 4.a
Castellón de la Plana Valencia ... 4.a

Toledo.................... '. Madrid......... 5.a
Badajoz..................... Cáceres..... 5.a
Valladolid................ Valladolid .. 3.a
Gerona.................. .. Barcelona... 4.a
Cádiz,....................... Sevilla......... 4.a
Valencia.................. Valencia ... 4.a
Coruña .................... Coruña .... 5.a
Orense..................... Coruña____ 3.a
Toledo...................... Madrid.........5.a
Granada .................. Granada.... 57"
Alicante.................... Valencia .... 57X
Canarias .................. , Canarias ... ' 5.a
Sevilla...................... , Sevilla...' v. 5?
Oviedo..................... Oviedo........2.a

Coruña..................... Coruña .... 4.a
Palencia................ .. Valladolid.. 2.a
Baleares.................. Mallorca ... 1.a
Navarra.......... Pamplona .. 3.a
Guadalajara.............. Madrid......... 5.a
Alicante.................... Valencia ... 4.a
Valladolid................ Valladolid.. 4.a
Salamanca................ Valladolid.. 5.a
Ciudad-Real........... Albacete... 4-.
Ávila......................... Madrid........
Zaragoza.................. Zaragoza.... 3.,
Cáceres..................... Cáceres.... 5..
Oviedo.................... Oviedo......... 4.a

Oviedo..................... Oviedo......... 4-a
León......................... Valladolid.. 5..
Pontevedra.............. Coruña .... 3.,
Córdoba.................... Sevilla......... 3.«
Santander................ Burgos......... 4.<
Córdoba.................... Sevilla......... • 4.8
Oviedo.................... Oviedo...... 4.a
Córdoba.................. Sevilla. . .... 4.a
Cuenca .................... Albacete ... 4.a

Badajoz.................... Cáceres.... 4.*
Zamora..................... Valladolid... 4,»
Orense....................... Coruña ........ 4.a
Pontevedra /.......... '. Coruña........ L>- 1
Pontevedra /........... Coi uña........ 4.a
Coruña................ .. .. Coruña........ 4.a
Toledo.... ■/... -...... Madrid,. .. 2'.‘

3500 
800(1 

30000 
18000
7000 

15000
6500 
5500 

12000
4000 

14000
8000 
4500 
9300

11000 
10300 

4500 
7000 
8000 
9000 

11500 
6500 
4500 
7000 
4500 
8000 
5500 
6500

16000 
6000 
5500 

18000 
10000 
6000 

10000 
26000

4500 
6000 

13000.

9500 
6500 

10006
8000 
7000 
9000 
5500 
6500 
6500

12060 
9500 
8000 
7000 
5500 
7000 
9500 
8000 

12000 
10000
9000 
90'10- 
9000 

15000

6500 
16000 
24000 
11500 
10000
5500 
5500 

10000
5000 
8000 
9500 
8000 
6000 
5000 
9500 

’ 9500 
10000
4000 
5500 
6500 
5500

■ 5000 
4500 
5000 
5000 
8000 

4500 
5500 

15090

Medina.de


1

Puerto (M Arrecife ...... 
Puerto de Santa Maria  
Purchena  
Quinlanar de la Orden .... 
Quiroga

6500
6500 
'6000 

20000
6500
7000
6600
8000

15000
6500

15000
6500

11000
11500
4000
6500
4500
9000

18000
5500

20000
6000
6000

10000
6000
9500

Tabeiros ...■.,.........
Tabeada .
Tafalla '... 
Talavera  
Tamañito , 
Tarancon  
Ta razona  
Tarragona  
larra sa  
Teruel........... ...........
Toledo  
Tolosa.  
Tordesillas,  
Toro ’ 
Torrecilla do Cameros 
Torrelaguna  
Torrelavega  
Torrente .. T..............
Torrijos. __ •..
T orrox  
Tortosa..., . 
Tolana...........
Trernp ........... 
Trujillo................
Tudela...................
TüV;

Dirección general del 
Registro de la Propiedad.

La Dirección ha dispuesto convocar á 
concurso, á íin de proveer las plazas de 
auxiliares de la misma, y que además 
se inserten en la Gacela para conoci
miento de los interesados, las reglas á 
que deberán atenerse en sus solicitudes 
y los artículos de los Reglamentos que 
se refieren á dicha provisión. Las pla
zas que deberán proveerse, son: una de 
auxiliar primero con el sueldo anual de 
24.000 rs.; otra de segundo con el 
sueldo de 20.000; dos de térceros con 
el de 16 000, v dos de cuartos con el 
de .12.000.

4000 
11500 
55Q0 
4500 
6500 

18000 
4500 
5500 

11000 
5500 
6000 
6000 

10000 
10000 
5500

5500 
10000 
18000 
4500 
9500 
7000 
6500 

14000
6500 

10000 
16000 
4500 
5500 
7000 
4000 

10000
4500 
5000 
9500 

15000
6000 
9500 
9500 
6000 
4000 

'6000 
6000
4000 
5000 

20009
4000 
7006 
7000 
5000 
7000 

50000
5500 
7000 
4500 
9500 
5000 
6000 

20000

Ramales . 
Rambla..
Redondela 
Reinosa..
Requena .
Reus$....
Riafio ...
Riaza. . . .
Rioseco ..
Rivadavia 
R i vadeo..
Rivas....
Roa
Ronda’...
Rute . ...

5000
8500

10000
7000
4500

Sacedon...:  
Sahagun ... . ..
Salamanca ....................
Salas de los Infantes  
Saldaña  
San Clemente  
San Cristóbal de la Laguna. 
San Feliú de Llobregal.... 
San Fernando  
Sanlúcar de Barrameda.... 
Sanlúcar la Mayor  
San Martin de Valdeiglesias. 
San Mateo  
San Roque  
San Sebastian  
Santa Coloma de Parnés.. . 
Santa Cruz de la Palma.... 
Santa Cruz de Tenerife.... 
Santa Fé  
Santa María de Nieva  
Santa Marta de Ortigueira.. 
Santander  
Santiago..............................
Sto. Domingo déla Calzada. 
San Vicente de la Barquera.. 
Sarifiena  

 Sarria.....................................
Sedaño ...
Segorbe  
Segovia  
Segura de la Sierra  
Sequeros  
Seflorin do Carballino  
Seo de Urgcl ... 
Sepúlveda ...........

 

Sevilla................................ .-.
Sigüenza  
Solsona............•.....................
Sorbas ‘  
Soria  
Snrt ". 
Sos .-.......................
Sueca  .

Los aspirantes deberán ajustar sus so
licitudes á las prescripciones siguientes:

1. a .Presentarán sus solicitudes á 
esta Dirección antes del 51 de Julio, 
expresando en ellas su edad, estado, 
pueblo de su naturaleza, vecindad y re
sidencia actual, con lás señas de su ha
bitación.

2. a Expresarán asimismo los años 
de cari-era literaria, y notas obtenidas 
en cada uno de ellos, y los grados aca
démicos que hayan recibido; todo lo 
cual acreditarán con las. oportunas cer- 
tifieaciones además de acompañar el ti
tulo óe-Abogados.

5.a Los que hubieren desempeñado 
algún cargo público, ó prestado servi
cios de interés general, harán mención 
de estas circunstancias, cuya comproba
ción deben procurar presentando al efec
to los documentos originales ó certifica
dos correspondientes.

4.a os ejercicios de oposición em
pezarán e! dia. 1,° de Octubre del pre
sente año,

Madrid 29 de Junio de 1861,—El 
Director general interino, Francisco de 
Cárdenas.
Artículos del reglamento general para 
la ejecución de la ley Hipotecaria d que 

se refiere la orden anterior.
Art. 252. »La primera provisión de 

las plazas de auxiliares se hará en con
curso, y prévio examen de los que las 
soliciten.

Del mismo modo‘se proveerán en lo 
sucesivo las últimas plazas de auxiliares 
que- resulten vacantes, despues de dar 
todos los ascensos de escala.»

Art. 255. »Para tomar parte en el

Excmo. Sr. La Reina (q. D. g.) se ha 
servido aprobar la siguiente instrucción 
sobre la manera de redactar los instru
mentos públicos sujetos á registro; man
dando al mismo tiempo que todos los 
Notarios y Escribanos á quienes incumbe 
su cumplimiento, empiecen á observar 
las prescripciones contenidas en ella 
desde l.° de Enero de 1862.

De Real orden lo digo V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Madrid 12 
de Junio de 1861 .—Fernandez Negrete. 
Sr. Director general del registro de la 

propiedad.
Nota. La ley hipotecaria, el regla

mento general para su ejecución y la 
instrucción sobre la manera de redactar 
los instrumentos públicos sugelos á re
gistro, impresos en un lomo, única edi
ción oficial, sé anuncian separadamente 
en el lugar correspondiente en la Gaceta.

Canarias........... .... .. Canarias... 4.a
Cádiz......................... Sevilla......... 5."
Almería.......... Granada .'.. 5.a
Toledo..................... Madrid......... 4.a 1
Lugo..................... Coruña........ 4.a

Santander................ Burgos.........4.a
Córdoba.. Sevilla . 5.a
Pontevedra . ... Coruña........ 4.a '
Santander................ Burgos......... 4.a
Valencia................... Valencia . . . 4.a
Tarragona................ Barcelona.., 2.a
León................ .. ... Valladolid .. 4.a
Segovia..................... Madrid..... 4.a
Valladolid................ Valladolid.. 5.a
Orense Coruña .. .. 4.a
Lugo......................... Coruña .... 4.a
Gerona..................... Barcelona . . 4.a
Búrgos..................... Burgos......... 5.*
Málaga...................... Granada.... 5.a
Córdoba ................... Sevilla......... 4.a.

Guadalajara..... ,.,. Madrid......... 4.a
León......................... Valladolid .. 5.a
Salamanca................ Valladolid .. 2..
Burgos....................... Burgos......... 4.a
Falencia.................. Valladolid . . 3..
Cuenca ... .................. Alvacetc... 4,.
Canarias".................. Canarias ... 4.=
Barcelona................ Barcelona . . 1 5.»

Sevilla . 4..
Cádiz......................... Sevilla......... 3.a
Sevilla....................... Sevilla......... 2.a
Madrid ..................... Madrid......... 4.a
Caslellonde la Plana. Valencia ... 4.a
Cádiz....................... .. Sevilla..... 4,a
Guipúzcoa........ Burgos......... 4.a
Gerona..................... Barcelona .. 5.a
Canarias.................. Canarias >.. 4.a
Canarias.................. Canarias ... 4.a
Granada.................... Granada.... 3.a
Segovia.................... Madrid......... 5.a
Cortina.................... Coruña .... 4.a
Santander................ Burgos......... 5.J
Coruña ...'.............. Coruña .... 3-:
Logroño.................... Burgos......... 4-a
Santander................ Burgos..........■ 4.
Huesca..................... Zaragoza... 4?
Lugo......................... Coruña .. . .- 4.;
Burgos..................... Burgos......... 4.
Castellón déla Plana. Valencia ... 4/
Segovia..................... Madrid.... 2.a
Jaén......................... Granada..... 4.a
Salamanca................ Valladolid.. 4.a
Orense..................... Coruña .... 4.a
Lérida....................... Barcelona . 4.a
Segovia..... .............. Madrid... . . 4.a
Sevilla......... ............ Sevilla.. ... . 1.a
Guadalajara.............. Madrid......... 4.a
Lérida....................... Barcelona,. . 4.a
Almería..................,. Granada-... . 4.a
Soria......................... Burgos..... 5.“
Lérida....................... Barcelona.. . 4.a
Zaragoza..".............. Zaragoza... 4.a
Valencia.................. Valencia... .. 2.a

Pontevedra.............. Coruña.... . 4.a
Lugo......................... Coruña.... . 4.a
Navarra.................... Pamplona .. 4.a
Toledo....................... Madrid.. .. .. 2.a
Huesca....................... Zaragoza .. . 4.a
Cuenca .................... < Albacete .. . 4.a
Zaragoza................... Zaragoza.. . 4.a
Tarragona................ Barcelona.. 3.a
Barcelona.............. .. Barcelona.. . 2.»
Teruel......... 1............ Zaragoza .. . ■ 4.*
Toledo....................... Madrid.... . 2.a
Guipúzcoa............f. Burgos.. . . . 4.*
Valladolid................ Valladolid. . 5.a
Zamora v.................. Valladolid . . 5".”
Logroño.................... Burgos.. . . . 4.a
Madrid .................. Madrid... . 4.»
Santander................ Burgos.... . 4.a
Valencia................... Valencia .. . 5. R
Toledo....................... Madrid.. . . . 2.a

. Málaga..................... Granada... • 4.»
Tarragona................ Barcelona.. . 2.a

. Murcia....................... Albacete... . 4.a

. Lérida.................. .... Barcelona.. . 4.a
. Cáceres................ .. .. Cáceres... a.1

Navarra.................... Pamplona..
Pontevedra............... ■ Coruña...-. 5/

Real Orden.

Ubeda......... ■... ...................... "
Ujijár.......................................
Utrera.................. i.......

Jaén..........................,
Granada ....................
Sevilla.......................

Granada..: 
Granada... 
Sevilla...".

2..
4_.
9 a

16000 
600ñ 

18000
Valdepeñas............................ Ciudad-Real ............ Albacete... 2.a 15000
Valderobles................ .... .... .. Teruel. .................... Zaragoza .. . 4.a 5500
Valencia................................ Valencia................... Valencia . . . 1.a 50000
Valencia de Alcántara.. >.. Cáceres................ .. .. Cáceres.. .. 4.* 4500
Valencia de D. Juan........... León.......................... Valladolid.. 2-. 16000
Valoría la Buena.'............... Valladolid................ Valladolid.. 4-, 5500
Val verde del Camino............ Hucha... ................ Sevilla......... 4. 6000
Valladolid.............................. Valladolid ................. Valladolid. . 2.* 16000
Valle de Cabuérniga............ Santander ................ Burgos......... 4; • 4000
Valí.......................:.............. Tarragona................ Barcelona.. .8000
Velez Málaga.. ..'......... .. .. .. Málaga .......... Granada... 5.. toooo
Velez-Ruvio.... :.............. Almería..................... Granada... 4., 6500
Vendrell................'.............. Tarragona................ Barcelona.. 4.. 7000
Vera....................................... Almería.................... Granada .... 4.. 7000
Vergara.....................v..... Guipúzcoa........ Burgos..... 4.a 6000
Verni..............................,.... Orense....................... Coruña .,,. 4.a ,5500
Vi ana del Bollo..................... Orense...................... Coruña .... 4.a 4500
Viella....................................... Lérida....................... Barcelona.. 4.a 4000
Vigo....................................... Pontevedra............... Coruña .... 5-* 8000
Vich........................................■; Barcelona................ Barcelona.. . 2.* 15000
Vil lac.arrifiílo Santander .............. Burgos......... 4. 4500
Villacarrillo........................... Jaén... .*:.............. : Granada ... 4. 6500
Villadiego.................. ........... Burgos....................... Burgos......... 4.a 4500
Villafranca del Panadés.... Barcelona................ Barcelona.. 5.a 5000
Villafranca del Vierzo......... León................ .. .. .. Valladolid. . 4-a 6000
Villajoyosa.............................. Alicante.................. Valencia . .. 4-a 4500
Villalba................................... Lugo...... .................. Coruña .... 4. 6000
Villalon................................... Valladolid................. Valladolid .. •>,* 16000
Villalpando........................... Zamora..................... Valladolid .. 4-a 6000
Villamartin deValdeorras... Orense....................... Coruña .. . . 4 •» 4500
Vill mueva de los Infantes... Ciudad-Real............ Albacete ... O- ■10000
Villanueva de la Serena.... Badajoz..................... Cáceres.. .. 4.a 5500
Villanueva y Geltrú.............. Barcelona................ Barcelona... 4.a 5000
Vil larca vo.............................. Burgos........... .. ........ Burgos......... 5.a 8000
Villar del Arzobispo........... Valencia................... Valencia ... 4.a 4500
Villarreal................................ Castellón de la Plana. Valencia ... 4.a 4500
Villaviciosa............................ Oviedo...................... Oviedo..... 4.a 5500
Villena.................................... Alicante.................... Valencia ;.. 4.a" 6000
Vinaróz....................... .. ........ Castellón déla Plana. Valencia ... 4.a 5500
Viligudino.............................. Salamanca................ Valladolid .; 5.a 12000
Vitoria.................................... Alava Burgos......... 5.a 12000
Vi ver...................................... Castellón déla Plana. Valencia ... 4.a 5000
Vivero..............;............... •.. Lugo......................... Coruña .... 3.a 8000
Yecla....................................... Murcia....................... Albacete... ■ 4.a 7000
Veste....................................... Albacete.................... Albacete... 4.a 5500
Zafra....................................... Badajoz... .-......... .. Cáceres...'. 5.a 9000
Zamora.................................. Zamora..................... Valladolid . 3-a 12000
Zaragoza................................ Zaragoza.................. Zaragoza .. . 1.a 24000



I concurso de que traía el articulo anle- 
I rior se necesitará tener el titulo de le- 
I Irado.»

Art. 254. »No serán admitidos á 
I aposición los aspirantes en quienes con- 
I curra alguna circunstancia relativa á su 
I moralidad ó antecedentes que les haga 
I desmerecer en el concepto público.»

Arl. 255. «Las plazas de Subdirec
tor y Oficiales que vacaren en lo suce
sivo se proveerán por ascenso rigoroso.

En los mismos términos se proveerán 
las de auxiliares, con exclusión de la 
última dé la escala, que se proveerá en 
la forma prevenida en el art. 252.»

Art. 258. «El Subdirector, los Ofi
ciales y los auxiliares no podrán ser gu
bernativamente separados sino en virtud 
de expediente instruido por el Director, 
y prévia consulta de la Sección de Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado.

Serán oidas las explicaciones que de 
palabra ó por escrito ofrezca el interesa
do sobre el hecho que dé motivo al ex
pediente.»
Artículos del reglamento orgánico de la 
Dirección á que se refiere la mtSma 

órden.

Art. 70. »EI concurso para la pro
visión de las vacantes de <|ue trata el 
arl. 252 del reglamento general para la 
ejecución de la ley hipotecaria se anun
ciará en la Gaceta con la anticipación 
conveniente, insertándose literalmente 
en la misma los artículos de este regla
mento, que determinan los ejercicios que 
han de ejecutar los opositores.»

Art. 71. «Los que aspiren á entrar 
en concurso presentarán en la Dirección 
acompañada da su fé de bautismo, su 
hoja de servicios, si los tuviere; su tí
tulo de Abogado, y lodos ios demás do
cumentos que acrediten su mérito y cir
cunstancias.

Si salieren á concurso varias plazas 
de distinta categoría y sueldo, el aspi
rante expresará en su solicitud la que 
desee, ó bien que aceptará aquella de 
que se le juzgue digno.»

Art. 72. «Los ejercicios de oposi
ción y exámen se verificarán ante un 
Tribunal compuesto del Director, que lo 
presidirá, y de cuatro Jueces nombra
dos por el Ministro de Gracia y Justicia.

Estos Jueces serán: un Magistrado, 
un alto funcionario de la Administración, 
Lirado; un Abogado de los que paguen 
en Midrid mayor cuota de subsidio, y 
un Catedrático de la facultad de juris
prudencia de la Universidad de Madrid.

Además se nombrará un suplente de 
cualquiera de estas clases.»

Arl. 75. El exámen de oposición se 
verificará con sujeción á las reglas si
guientes:

Primera. El Tribunal formará una 
lisia reservada de 50 lemas del derecho 
civil, y Particularmente de la legisla
ción hipotecaria antigua y moderna, y 
otra de 100 preguntas, de las cuales50 
versarán sobre la misma.materia; 25 
sobre la legislación fiscal relativa al im
puesto hipotecario, y las 25 restantes 
sobre puntos de reorganización y com
petencia administrativa. Los temas y las 
preguntas se copiarán en papeletas suel
tas y se colocarán en dos urnas sepa
radas.

Segunda. Elopositorsacará á la suer
te una papeleta de la urna de los lemas: 
y quedando desde aquel momento inco
municado, si bien con los libros que ne
cesite escribirá en el término de 24 ho
ras una memoria razonada sobre el tema 
que hubiese sacado.

Esta memoria se entregará firmada af 
Presidente del Tribunal al concluir el 
término de las 24- horas.......

Tercera. El dia señalado para el 
exámen leerá el opositor su memoria, 
que recibirá de manos del Presidente, 

i invirliendo en este ejercicio media hora 
á" lo mas.

Cuarta. En seguida sacará el mismo 
opositor 12 preguntas de las lOOconte- 

! nidas en la urna de ellas, y las contes
tará en el acto, pudiendo invertir en es
te ejercicio otra media hora.

Quinta. Despues arreglará y ex
tractará un expediente que se le entre
gará para este efecto con sus papeles 

; desordenados.
Sexta. Por último, se le entregará 

un instrumento público, á fin de que, si 
debiere registrarse, extienda en el acto 
el asiento de presentación y la inscrip
ción correspondientes.

Sétima. Los Jueces del concurso no 
harán advertencia, observación ni pre
gunta alguna al examinando sobre las 
materias que fueren objeto del exámen.»

Art. 74. Concluidos los ejercicios 
de todos Jos opositores, hará el Tribunal 
la calificación correspondiente de los 
mismos, teniendoen cuenta la plaza áque 
cada uno aspire, y formará propuesta 
en terna para cada vacante.»

Art. 75. «Los que aspiren á plazas 
de categoria determinada entre las va
cantes no podrán Ser incluidos sino en la 
terna relativa á la misma si lo níére- 
cieren.

Los que no señalen plaza de categoria- 
determinada, podrán ser incluidos en 
cualquiera terna, y también en mas de 
una según la calificación que hubieren 
obtenido á juicio del Tribunal.»

Art. 76. «El Tribunal al hacer la 
propuesta acompañará una memoria re
servada en que dará cuenta de los ejer
cicios y de la calificación que hubiere 
hecho de los opositores.»

Debiendo procederse á la preparación 
de los expedientes para la provisión de 
los registros de propiedad, la Dirección 
general del ramo, interesada en facilitar 
toda clase de instrucciones á los indivi
duos que aspiren á obtener registros, y 
no obstante hallarse publicados la ley y 
reglamento, ha dispuesto ipie se inser
ten separadamente los artículos de la 
misma Ley y Reglamento que se refie
ren á dicha provisión.

Madrid 29 de Junio de 1861.-El Di
rector general interino, Francisco de 
Cárdenas.
Articulos de la ley hipotecaria á que se 

refiere la órd n anterior.
«Art. 298. Para ser nombrado re

gistrador se requiere:
1. ° Ser mayor de 25 años.
2. ° Ser Abogado.
5.° Haber desempeñado funciones 

judiciales ó fiscales, ó ejercido la aboga
cía cuatro años por lo ménos.

Art. 299. »No podrán ser nombra
dos registradores:

1. ° Los fallidos ó concursados que 
no hayan obtenido rehabilitación?

2. ° Los deudores al Estado ó á fon
dos públicos como segundos contribu
yentes ó por alcance de cuentas.

5.° Los procesados criminalmente, 
miénlras lo estuvieren.

4.° Los condenados á penas aflieli- 
Uvas, miénlras no obtengan rehabilita
ción . »

Arl. 300. »EI cargo de registrador 
será incompatible con el de Juez de paz, 
Alcalde, Notario y con cualquiera em
pleo dotado con fondos del Estado, de 
las provincias ó de los pueblos.»

Art. 301. »En cada registro habrá 
los Oficiales y auxiliares que el registra
dor necesite, hombre y retribuya, los 
cuales desempeñarán los trabajos que el 
mismo les encomiende, pero bajo su úni
ca y exclusiva responsabilidad.»

Arl. 302. »EI nombramiento de los 
registradores se hará por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.»

Arl. 503 «Antes de proceder al 

nombramiento de los registradores, anun
ciará el Gobierno las plazas vacantes en 
la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las provincias respectivas, 
para que dentro de los 30 dias siguientes 
á la públicaoion del anuncio, puedan 
presentar sus solicitudes documentadas 
los aspirantes que se crean con las cua
lidades necesarias para obtenerlos.»

Arl. 304. «Los que sean nombra
dos registradores no podrán ser puestos 
en posesión de su cargo sin (pie presten 
previamente la fianza, cuyo importe li
jarán los reglamentos.»

Arl. 305. »Si anunciada un^vacan- 
te en la Gaceta de Madrid y en el Bo
letín oficial de la provincia respectiva 
no se presentare á solicitarla quien pue
da prestar fianza, h proveerá el Go
bierno sin dicha fianza prévia; pero en 
este, caso, el nombrado deberá depositar 
en la Caja general de Depósitos, en al
gún Banco autorizado por laTey, ó en 
sus comisionados, la cuarta parle délos 
honorarios que devengue hasta comple
tar la suma de la garantía.»

Art. 506. »EI depósito, ó la fianza 
en su caso, de que trata el articulo an
terior no se devolverá a! registrador 
hasta tres años despues de haber cesado 
en su cargo, durante cuyo tiempo se 
anunciará cada seis meses por el Juez 
dicha devolución en el Boletín y perió
dicos oficiales de la provincia y en la 
Gacela de Madrid, á fin de que llegue : 
á noticia de lodos aquellos que tengan I 
alguna acción que deducir contra el mis
mo registrador..»

Art. 307. «La fianza de los regis
tradores, y el depósito en su caso, que
darán aféelos, miénlras no se devuelvan, 
á las responsabilidades en que aquellos 
incurran por razón de su cargo, con 
preferencia á cualesquiera otras obliga
ciones de los mismos registradores.»

Arl. 308. »Los registradores no po
drán ser removidos sino por sentencia 
judicial ó por el Gobierno en virtud de 
expediente instruido por el Regente, con 
audiencia del interesado é informe del 
Juez del partido.»

Para que la remoción pueda decretar
se por el Gobierno se deberá acreditar 
en el expediente alguna falla cometida 
por el registrador en el ejerció de su 
cargo, ó que le haga desmerecer en el 
concepto público.

Arl. 509. «Luego que los registra
dores lomen posesión del cargo, propon
drán al Regente el nombramiento de un 
sustituto que les reemplace en sus au
diencias y enfermedades, pudiendo elegir 
para ello, bien á alguno de los Oficiales 
del mismo registro, ó bien á otra perso
na de su confianza »

Si el Regente se conformare con la 
propuesta, expedirá desde luego el nom
bramiento al sustituto: si no se confor
mase por algún motivo grave, mandará 
al registrador que le proponga otra per
sona.»

El sustituto desempeñará sus funcio
nes bajo la responsabilidad del registra 
dor, y será removido siempre que este 
lo solicite.»

Art. 512. «Los registradores perci
birán los honorarios que se establecen 
por esta ley, y costearán los gastos ne
cesarios para conservar y llevar los re
gistros.»
Artículos del reglamento general para 

la ejecución de la ley hipotecaria á que 
se refiere la misma orden.

Art. 261. «La primera provisión de. 
los registros se egeculará desde luego 
con sugecion á las reglas establecidas 
en el til. 10 de la ley y en el presente.»

Art. 265. «Instruido el oportuno 
expediente en la Dirección general del 
registro, se anunciará la vacante en la 
forma prevenida en el arl. 303 de la 
ley expresándose en los anuncios la 

cantidad que como fianza tuviere seña
lado el oficio.»

En dicho expediente se hará constar 
lo que. hubieren importado los honora
rios del registrador en los tres años úl
timos, según los datos que existieren so
bre ellos en la misma Dirección, de cuyo 
importe se dará conocimiento á los as
pirantes que lo soliciten.»

Art. 266 , «Los aspirantes dirigirán 
su solicitud á S. M. por conducto ib'l 
Regente de la Audiencia en cuyo terri
torio sé hallare el registro Ó cualquiera 
de los registros que soliciten, acompa . 
nada de la fé de bautismo, copia auto
rizada del titulo de Abogado, y docu
mentos fehacientes de que consten los 
cargos judiciales que haya desempeñado 
ó el tiempo que haya ejercido la aboga
cía, y todas las demás circunstancias 
que puedan darle preferencia sobre 
otro.»

El que fuere cesante de la carrera ju 
dicial ó fiscal, y tuviere en su expedien
te, que obre en el Ministerio de Gracia 
Justicia, parle de estos documentos, lo 
expresará así en su solicitud, y podrá 
escusar su presentación.»

Art. 267. . wCuándo sean varios los 
regislos que deban proveerse, señalará 
el aspirante los que solicite, ó bien ex
presará que desea obtener cualquiera de' 
los vacantes.

El que aspire á registros determina
dos solo será tenido en cuenta para la 
provisión de lo que señale.»

Si hubiere registros vacantes ea dis
tintas Audiencias, y el aspirante no 
quisiere señalar el que desea, ni el ter
ritorio en que lo pretiera, remitirá su 
solicitud al Regente de la Audiencia del 
territorio en que tenga su vecindad.»

Arl. 271. «Los aspirantes se obli
garán en sus solicitudes á constituir la 
fianza que requiere el oficio, ó expresa
rán que no pueden darla y que solo as
piran al cargo en el caso de deber tener 
lugar lo prevenido el art. 505 de la ley.»

Arl. 272. «Las fianzas délos regis
tradores se fijarán previamente por el 
Gobierno, y serán proporcionadas al im
porte de la contribución territorial qúe 
paguen los pueblos de cada partido judi
cial, y á los productos del 'respectivo 
registro.»

Arl. 275. «Las fianzas podrán cons
tituirse:

En dinero.
En titulos de la Deuda del Estado ú 

otros documentos de crédito de los que' 
el Gobierno admita en garantía, compu
tados al precio de su cotización.

En lincas situadas en el territorio de 
la Audiencia á que corresponda el re
gistro que haya de proveerse, y cuyo 
valor equivalga por lo menos al duplo 
del imparte de la fianza que se deba 
constituir, computado á razón de 4 por 
100 en las fincas rústicas y 5 por 100 
en las urbanas, capitalizando sus rentas 
liquidas en las que estuvieren arrenda
das; y en las que no lo estuvieren las 
que se les haya computado para impo
nerles la contribución territorial en el 
quinquenio próximo anterior.»

Arl. 274. «Para prestar la fianza 
en fincas se instruirá expediente en el 
Juzgado en cuya demarcación estuvieren 
situadas, con el fin de acreditar su pro-. 
piedad y su suíicencia'para garantizar 
la cantidad de que se trate; y probados 
ámbos extremos con audiencia del Pro
motor fiscal, se dictará auto de aproba
ción, entregándose el expediente al in
teresado para que en su vista otorgue ó 
inscriba la correspondiente escritura de 
hipoteca.»

Arl. 275. «Las fianzas en dinero ó 
en títulos se constituirán en la Caja ge
neral de Depósitos ó en sus sucursales.»

Art. 276. «Serán preferidos los as
pirantes que ofrezcan fianza en sus solí-



ciludes á los que no las ofrezcan; y en- j 
tre los primeros, se prefeiirá en igual
dad de circunstancias el que la dé en di
nero ó en títulos, al que la ofrezca en 
tincas. Esta preferencia del dinero y de 
los títulos sobre las fincas no tendrá lu
gar respecto á los cesantes del orden ju
dicial, ó del Ministerio fiscal.

La elección entre los que no ofrezcan 
fianza solo tendrá lugar cuando no haya 
aspirantes con dicha garantía, ó los que 
la tengan carezcan dé los demás requi
sitos necesarios para desempeñar el car
go, o

Art. 277. «Entre los aspirantes que 
reunan los requisitos (le la ley serán 
preferidos en igualdad de circunstancias:

1. ° Los Jueces que teniendo más 
años de servicio en la carrera no ¡hayan' 
sido separados por justa causa relativa 
al desempeño de su cargo, ni hayan si
do nunca encausados, multados, aperci
bidos, ni condonados en costas por las 
Audiencias, ni tengan en sus expedien
tes nota desfavorable.

En la misma categoría se considera
rán para este efecto comprendidos los 
Tenientes ó Abogados fisdales de las Au- 
dien ias, los Secretarios de Gobierno y 
los Relatores de las mismas y los Ase^ 
sores do los Juzgados especiales, siem
pre que reúnan las circunstancias espre- 
sadas en el párrafo anterior.

2. ° Los Promotores fiscales que ten
gan también dichas circunstancias.

3. ° Los Abogados que con los cua
tro años de ejercicio de la profesión 
acrediten haber desempeñado además, 
y con ios requisitos anteriormente ex
presados, el cargo de. Promotor fiscal de 
Juzgado especial, el de Juez de paz ú 
otro análogo.

4. ° Los Abogados que hayan ejer
cido su profesión mas tiempo seguido, 
pagando mayor cuota de subsidio; pero 
si concurrieren con asesores de Juzga
dos especiales, con Promotores fiscales 
ó con Abogados de los comprendidos en 
el número anterior, y hubieréren eger- 
cido su profesión doble tiempo que estos 
sus cargos, se les considerará incluidos 
en la misma categoría que ellos, y con 
preferencia en igualdad de otras circuns
tancias.

Para computar el tiempo de servicio 
en la adminjslracion de justicia ó el de 
ejercicio de la abogacía, no se acumula
rá el uno al otro, ni el de carrera fiscal 
con el de carrera judicial.»

Art. 279. «Los registros de prime
ra clase se proveerán con preferencia en 
los que, teniendo las circunstancias le
gales, se comprometan á no egercer la 
abogacía.

Los aspiran les á estos registros ex
presarán en sus solicitudes si contraen 
dicha obligación.» .

Art. 280. »La Dirección, en vista 
de los expedientes de cada aspirante y 
de las listas remitidas por el Regente, y 
aplicando las reglas establecidas en el 
art. 277, propondrá en terna a! Minis
tro de Gracia y Justicia los que reunan 
mejores circunstancias para el desempe
ño de cada registro.

Las propuestas serán motivadas y 
con referencia á los documentos que 
obren en los expedientes.»

Art. 282. »Los registradores pres
tarán la fianza qi*e hayan ofrecido en el 
plazo de 40 dias, contados desde que so 
les expida el nombramiento.»

Hallándose dispuesto por el reglamen
to general para la ejecución de la ley 
hipotecaria que las solicitudes para ser 
nombrado registrador se presenten ante los 
Regentes de las Audiencias en cuyo terri
torio se hallen los registros que se soli
citen, se previene á lodos los interesa
dos qué hayan presentado esta clase de 
ohcitudes ante el Ministerio d? Gracia

y Justicia que pueden pasar á recoger
ías á la Dirección general del registro 
de la propiedad, establecida en la calle ¡ 
de Isabel la Católica, núm. 23.

Madrid 29 de Junio de 1861.--El Di
rector general interino, Francisco de ‘ 
Cárdenas.

de Abogados ó de los Jueces de prime
ra instancia según los casos.

Cuando se trate de. acreditar el ejer
cicio de la profesión en época anterior 
al establecimiento del subsidio, deberá 
ofrecerse la justificación con los docu
mentos mas adecuados al objeto.

4.a Todos los documentos serán ori-
ClRCÜLAR.

lllmo. Sr.: El art. 268 de la ley hi- ¡ 
polecaria atribuye á los Regentes de las 
Audiencias la inspección inmediata de 
lodos los registros (Ld territorio respec
tivo, determinándose también en otras 
disposieionesdeja ley y del reglamento, la | 
forma y casos en que los Regentes de- | 
ben egercer la importanto atribución j 
de que se traía. La Dirección consi ¡era . 
por lo tanto innecesario el extenderse en , 
nuevas observaciones de esteónton, para ■ 
demostrar áV. 1. cuanto importa al buen ¡ 
servicio, en materia tan trascendental i 
como el planteamiento definitivo de los 
registros de la propiedad, el proceder 
con el mas.esquisito celo y circunspec
ción en todo lo que se refiera al personal 
de los registradores, que en el hecho de 
hallarse sometidos á la inmediata ins
pección de los Regentes, comprometen 
hasta cierto punió su prestigio y res
ponsabilidad moral.

La Dirección, pues, no menos iniere- I 
sada por su parle en contribuir á la i 
elección mas acertada de esta clase de 
funciones, se considera en el caso de co
municar á V. I. las prevenciones si
guientes, que con las consignadas por la 
ley y reglamento, deberán tenerse en 
cuenta para la instrucción de los opor- 

¡ tunos expedientes en solicitud de re
gistros.

1. “ Los Regentes de las Audiencias 
deberán admitir todas las solicitudes que 
se les presenten, pero i.o elevarán á la 
Dirección las de aquellos interesados que i

¡ notoriamente carezcan de alguna de las 
! condiciones de aptitud legal, para obte

ner el pretendido cargo.
2. a La condición de la edad, (|ue no 

debe ser menor de 25 años, según la 
ley, se acreditará presentando lafé de 
bautismo.

3. a Exigiéndose además por la ley l 
; las condiciones de.letrado, y de haber ; 
i ejercido durante cuatro años por lo raé-  
l nos esta profesión, ó desempeñado por

1

Establecimiento Tiroc.nÁnco de la 
' Facma. Di:>r tac.i-'W \ cargó deJimfaf.?.
i

igual tiempo cargos de la carrera judi
cial ó fiscal, los interesados deberán 
acreditar estas circunstancias por el ór- I 
den siguiente:- la de letrados con la i 
simple presentación del título; la de ha- I 
ber ejercido funciones públicas, con la - 
presentación de los títulos ó nombra- I 
míenlos respectivos, y la del tiempo de I 
ejercicio, con certificaciones libradas por | 
los Jefes de las dependenciasen que bu- ' 
hieren servido, lodo sin perjuicio de lo ‘¡ 
que se previene en el párrafo 2.° del 
art. 266 del reglamento, respecto de los i 
interesados que sean cesantes de la car- i 
rera judicial ó fiscal: y últimamente, la 
condición relativa al ejercicio de la abo
gacía, se hará constar con la presenta- j 
clon de los recibos ariginales de la i 
contribución de subsidio correspondien- ’ 
le, y en su defecto, con certificaciones | 
del Administrador de Hacienda pública, , 
expresándose además si las cuotas fue- j 
ron ó no satisfechas en los mismos años I 
en que se devengaran; peroadvirliéndo- i 
se que no se estimará como prueba bas- ¡ 
tanto al efecto la simple inserción del ; 
nombre del interesado en la matricula ¡ 
del colegio, ni se computará tampoco í 
como de ejercicio de la profesión el ¡ 

e tiempo durante el cual haya estado en |; 
‘ concepto de baja el aspirante.

Los que hayan ejercido la profesión' i 
[ en el concepto de Abogados de pobres, ¡ 
i deberán presentar sus nombramientos ó' | 
i acreditar este extremo con certificación 
¡ bastante de los decanos de los colegios ,4 
) i

ginales; pero los interesados podán re
cogerlos de las Audiencias, pidiéndolo 
así á los Regentes y presentando las 
oportunas copias extendidas en papel del 
sello cuarto, al pié de las cuales certifi
carán la conformidad, despues de cote
jadas con el original, los Secretarios de 
las Juntas de Gobierno por quienes se 
hará el cotejo.
5.a Los interesados que hayan presen

tado documentos en el Ministerio ¿le Gra - 
cía y Justicia, pedirán en el mismo que 
se desglosen y remitan á la Dirección, 
de cuyo cargo será el enviarlos á los 
Regentes de la respectiva Audiencia.

6. a Los 50 días de pjazo señalados 
por el art. 305 de la ley para el anun
cio de los registros vacantes, empezarán 
á contarse desde la fecha de esta orden 
y de momento á momento.

Una vez trascurrido este plazo, los 
Regentes no darán curso á nuevas ins
tancias, y pasarán á la Dirección una 
lista ó relación en que consten simple
mente los nombres de todos los intere
sados que aspiren á registros del terri
torio de la Audiencia, sin perjuicio de 
la remisión de los expedientes en la for
ma y plazos que se expresarán.

7. a Dentro del improrogable plazo 
de 40 dias, á contar desde que espire 
el de los 50 anteriormente referido, de
berán haberse remitido á la Dirección 
todos los expedientes instruidos en las 
Regencias, asi corno las listas ó notas 
reservadas á que se refiere el art. 247 
del Reglamento.

Esto, no obstante, los Regentes po
drán ir remitiendo los expedientes á 
medida que se vaya completando su ins
trucción y en cualquiera tiempo, dentro 
de los plazos expresados.

8. a Los Regentes cuidarán de pre
venir á los interesados la manera de 
subsanar los defectos que observen y 
puedan subsanarse en la justificación de 
la aptitud legal respectiva, de sus mé
ritos ó circunstancias especiales, ó de 
cualquiera otro extremo que considere 
de interés.

9. a Los aspirantes á registros expre
sarán con toda claridad en sus solicitu
des el registro á que señaladamente as
piren en el caso de que esto y no otro 
íes convenga. Si les convinieren varios, 
los especificarán todos por su- orden y. 
clase: igual especificación harán si les 
conviniere, uno cualquiera de determina
da clase, en provincia ó territorio seña
lado; ó si aspiran á uno de territorio de
terminado, sin distinción de clases, ó si 
por último aspiran al que el Gobierno 
estimase concederles, sin distinción de 
clases ni de territorio.

Para la designación de los registros 
los aspirantes tendrán en cuenta en sus 
solicitudes la relación y clasificación de 
todos ellos oficialmente publicada.

10. A fin de preparar- el dictamen 
rezonado que habrá de elevarse á la Di
rección, según lo dispuesto en el art. 
269 del reglamento, los Regentes pro
curarán informarse con exactitud de las 
condiciones particulares de moralidad y 
capacidad de los aspirantes, cuidando se
ñaladamente de indagar si concurre en 
cualquiera de ellos alguna de las cir
cunstancias prevenidas en el art. 299 
de la ley que los inhabilito para obtener 
él pretendido cargo.

11. Los Regentes darán cuenta de 
las solicitudes á las Juntas de gobierno 
para que los Magistrados puedan ilus
trar los expedientes con los informes ó 

noticias que cada uno tenga ó adquiera 
de los aspirantes.

12. Una vez reunidos los anteceden
tes necesarios,, los Regentes convocarán 
las Juntas de gobierno; y oido su dictá
men, formarán las listas reservadas de 
calificación, que deben remitir á la Su
perior idad.

15. Los Secretarios de las Audien
cias auxiliarán á los Regentes, asi para 
la instrucción de.los expedientes en so
licitud de registros, como para el ejer
cicio de la inspección que respecto de 
los registradores les atribuyen las opor
tunas disposiciones de ley v reglamento.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. I. para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid.!.0 de Julio de 1861.—El Direc
tor general interino, Francisco de Cár
denas.—Señor Regente de la Audiencia 
de........

i
i ______

Anuncios Particulares.

La sociedad, García Perujo é hijos, 
vecinos y residentes en la villa de Ez- 
caray (Castilla), vende la muy acredi
tada fábrica ferrería, qtíe poseen en la 
citada villa, que contiene un horno alto 
de fundición y fraguas de afinación con 
sus correspondientes útiles, minas de 
hierro en buen producto y próximas á 
la fábrica, con bastante existencia de 
carbón y leñas contratadas para la cons 
trucción de dicho combustible; la situa
ción de citada fábrica es buena parala 
extracción de sus productos asi como 
para la introducción de los elementos de 
fabricación. El que guste interesarse en 
la compra puede pasar á verla y tratar 
con dicha sociedad que dará respiro al 
pago si conviniere al comprador. (6-8)

Venta de una posesión en Valladoíid.
Se hace en venta estrajudicial á vo

luntad de sus dueños en ¡a Escribanía 
numeraria de D. Menuel Martin de Lez- 
cano, de la hacienda titulada de Fisto- 
Verde {Palero), rádio de dicha ciudad, 
en la márgen del rio Pisuerga, compuesta 
de unas aceñas maquileras de harina con 
3 ruedas usuales y corrientes, su presa 
tan hábilmente construida que pone a 
cubierto de todo riesgo en aguas altas 
el artefacto y sus máquinas, dos cana
les de pescar y un barco, una casa-Pa- 
lacio con varías-habitaciones altas y ba
jas, cuadras, cochera y paneras, una 
huerta y jardín con dos cenadores, noria 

I y fuente, en el mejor estado de cultivo, 
de cabida de 4 obradas de tierra de 1/ 
calidad con 800 puestos de uva tempra
na y muchos árboles de esquisitas y Va- 

I riadas frutas, un soto contiguo á la huerta 
de cabida de 10 obradas de tierra de I.* 1 
calidad, poblado de árboles de las clases 
olmos negros, álamos, almendros y 
fresnos, con abundantes yerbas, una isla 
que arranca en la presa de cabida de o 
obradas y media de tierra de 1.a cali
dad, poblada lo mismo que el solo y 
otra conligüa de media obrada, 50obra
das y 400 estadales de tierra labrantía 
de 1.a calidad 2.a y 3.a y una era de 
358 estadales, estando todo lo referido 
excepto 5 obradas de tierra labrantía 
enclavado en dicha casa-Palacio, cerca
da de tapias, vallado y zanjas con espi
nos, todo bajo tas condiciones que están 
de manifiesto en dicha Escribanía. No 
ha pertenecido á Bienes Nacionales.

«Que tendrá efecto el dia 6 de Julio 
próximo á las dos de la tarde.»

i¡ '; Í2 p. s. 2-5 s. 3.)


